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NOTICIAS PARTICULARES DE CARTAGENA^ 
,3t^p r. . 

^ o n Juan de Mata Butler, Caballero del 0:dín de Santiígn, 
« Mariscal'de Campo de los Reales Exércicos , y Gaberna-
' dor Político y Milicar de esta Plaza y sú Jurisdicion &c 

Por el Supremo Consejo está mandadp'^ácár' á pública su-
.*asca clarrendamlenco del barracón ó cinglado íormido en la 
•plazk de Carnicerías para la;venta del pan por tiempo de eres 
:»ños, baxo las circunstancias de que las rexás que no ocupen 
los panaderos queden i disposición del arrendador en ellas co-
nesciblcs, concrayendo i el efecco las ©fianas que tuviese por 
¿onvenieates á su cosca, y quedando éscas á beneficio del fon
do de Propios sin derecho algu no para rcclanjar cosa alguna 
"í̂ necido dicho tiempo y demás que se cspecificaráa por la 
léancidad de eres mil y quinientos reales vellón : si hubiese 
persona que quiera dicho arriendo en la cicada sn na, ó con 
ttoayor aumenco j parezca en la Séírecaría dc Ayuncamienco 
ton su pliego de poscura , donde se le dará el curso corres* 
pondiente. Carcagena quince de diciembre dc mil ochocientas 
sÍíte.=Butler.=Joaquin dc Madrid. 

Por esta M. N. Ciudad sê  ha fixado por último precio el 
de siete quartos á cada quartillo de vino de la tierra y blan-
cokrde Málaga," seis el del forastero , y die& maravedises cl 
«cuartillo dc vinagre, siendo el de la arroba de masco á diez 

los mares en tiempo de Díoclecia'io; las expediciones marúi-

Bias de Conscanciiio no produxíton mudanza alguna en la? TC'-

laciqnes,mercantiles y marítimas de los paebbs sometidos al 
imperio Romano ; pero su traslación á Constantinopla prodij.-

•5RO el convertir esra nueva metrópoli eo la del mar y dél̂ éó'̂  
mercio , cuya ventaja conservó aun después dé la desmembrái 
cion del Imperio Rooiano. ; 
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